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 Acta 328/24.  En la ciudad de Montevideo, el 8 de marzo de 2024 se reúne el 
Consejo Científico del Área Geociencias en forma electrónica. 
 
Presentes: Dres. Leticia Burone, Danilo Calliari, Ofelia Gutiérrez, Rossana Muzio. 
 En representación de los estudiantes:  Mag. María Elena Cazarré. 
 
Ausentes con aviso:  Dres. Pablo Muniz.  
 
 
I.  Aprobación Acta 327/23 

Resolución:   Se aprueba sin modificaciones        (5/5)  
 
II. Informe Comisión Directiva 

La Dra. Ofelia Gutiérrez informa lo tratado en Comisión Directiva 
 

-  Se resolvió renovar los contratos postdoctorales a los investigadores que 
ganaron este llamado el año pasado.  En el caso de Geociencias, continúan 
por tanto, los Dres. Carolina Bueno y Rodrigo Gurdek, quienes deben 
presentar un informe al finalizar el período. 

- FUNDACIBA se hará cargo a partir del próximo informe de resultados del 
programa, de los análisis e indicadores a presentar a la OPP para los 
presupuestos anuales. 

- Para el llamado DESPEGUE CIENTIFICO, Central solicita a las áreas que 
evalúen una renovación de quienes ganaron el llamado el año pasado o si se 
vuelve a realizar el llamado este año. 

- Se están realizando las bases del llamado a Iniciación a la Investigación. 
- Se realizará a la brevedad el Llamado a adquisición de equipos con fondos 

centrales. 
 
III. Asuntos entrados 

 
1) De Comisión de Posgrado: 
 
a)  Aprobación Actas 277/24 y 135/24 de Doctorado 
Resolución: Se aprueban sin modificaciones.            (4/4) 
 
b)  Inscripciones  Maestría primer período 2024 
 
Nombre: Juan Ignacio Baccino Costa 
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Tutora: Dra. Madeleine Renom 
Co-tutor:  Dr. Marcelo Barreiro 
C.I.: 4. 968.014-8 
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.  Se eleva a Comisión Directiva.
                  (4/4) 
Nombre: Sofía Santos Raggio 
Tutor: Dr. Pablo Muniz 
C.I.: 4.836.169-4 
Resolución:  Se aprueba su ingreso condicionado al plan 2010. La estudiante 
debe hacer llegar a la Comisión de Posgrado la copia de su título previo al siguiente 
período de inscripciones en el mes de julio.         (4/4) 
 
2)  Informe presupuesto 2023 y asignación de fondos 2024 
Secretaría informa los gastos realizados en el 2023 por rubro y sus saldos conta-
bles. 
Resolución: a) se toma conocimiento del informe 2023.  b)  Se asigna una alícuota 
para investigador de $ 26.000, un apoyo a movilidad estudiantil de $ 14.000 y un 
apoyo extra a investigador de $ 13.000. Para todos los casos se aceptan para su 
rendición,  gastos realizados  desde el 1° de enero de 2024.        (4/4) 

  
3) Fecha llamado a Equipos con fondos del área 
Secretaría solicita que el llamado a Equipos del área se realice en el primer se-
mestre de cada año para una mejora operativa del área. 
Resolución:   Se aprueba.  Se discutirán las bases y la fecha de realización del 
llamado en la próxima reunión de CCA.     (4/4) 

 
4)  Protocolo elecciones 2024 
Resolución:   Enviar a los investigadores y estudiantes del área el protocolo de 
elecciones e informar resolución de Comisión Directiva donde se establece que las 
elecciones de representantes al CCA del área Geociencias se realizarán desde las 
10:00 hs del 4 de junio hasta las 10:00 hs del 6 de junio de 2024.  (4/4) 

  
5)  Pago a proveedores 
Resolución:   Para poder realizar un correcto seguimiento de un equipo, material 
adquirido por investigadores y/o estudiantes del área, así como el envío de mues-
tras para análisis al exterior, solicitar al área contable de Central, enviar a Secreta-
ría del área la copia del depósito bancario al realizar el pago a un proveedor. 
           (4/4) 
 Acta 328/23 


